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CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 20 de octubre de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, con memorial allegado el 29 de septiembre de 2021, por el apoderado 
del extremo demandante / sin facultad para recibir, solicitando la terminación del proceso por pago total, petición 
coadyuvada por Raúl Rene Roa Montes (Apoderado especial del banco demandante). Dicha documental SI proviene 
del correo inscrito en SIRNA. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo G. Real / Penda No. 2018 00377 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado: MABEL YULITZA ALAYÓN GARCÍA 
Fecha Auto: 21 de Octubre de 2021 
 

SE INCORPORA a esta foliatura la documentación descrita en el 

informe secretarial que precede, la cual se tiene en cuenta, se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes, sin embargo, SE NIEGA LA 

TERMINACIÓN DEL PROCESO, incoada, ya que el certificado de 

existencia de BANCO DE BOGOTÁ S.A., aportado data de 29 de septiembre 

de 2017, y consultado oficiosamente el RUES de dicha entidad financiera, se 

observó que el señor JOSE JOAQUÍN DÍAZ PERILLA, NO ostenta 

facultad para recibir, por lo tanto, no le es dable conferir dicha potestad a 

otros apoderados. 

 

 

En ese orden de ideas, para que proceda la terminación incoada, deberá 

allegarse documento idóneo que cumpla las disposiciones del artículo 461 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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Este auto se notifica por estado 
#40 de 22 de Octubre de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 
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Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
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